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@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol 

Armenia, 12 de diciembre de 2019 
        

Señor(a):  
ALQUIVEZ DIAZ HENAO 
Kilómetro 1 Vía al Valle, establecimiento carcelario peñas blancas 
Calarcá, Quindío 
 
ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO EN PÁGINA ELECTRÓNICA O EN LUGAR DE 

ACCESO AL PÚBLICO 
Radicación 0327 del 16 de febrero de 2017 

 
Respetado Señor(a): 
Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a ALQUIVEZ DIAZ HENAO, de la resolución No 
544 del 27 de noviembre de 2018 “por medio de la cual se archiva una averiguación preliminar”, 
proferido por la doctora ANGELICA MARIA TORRES CARDONA inspectora del Grupo de PIVC-RC-
C, a través del cual se dispuso a archivar. 
 
En consecuencia se publica el presente aviso por un término de cinco (5) días así como también un 
anexo que contiene una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en dos (2 folios), se 
le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro de este aviso, 
se le informa que contra dicha decisión procede recurso de reposición y apelación luego del cual 
inmediatamente empezara a correr diez (10) días hábiles para que, si lo considera necesario, presente 
escrito con el fin de interponer y sustentar ante el superior jerárquico DIRECTOR(A) TERRITORIAL 
QUINDIO. 
 
 
Atentamente,  
 

  

 
{*FIRMA*} 
YULITH VANESSA SERNA RAMIREZ 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
 
Anexo lo anunciado en (2 folios). 
 
 










